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Preside el Señor Decano Doctor Enrique Salvador ANDRIOTTI ROMANIN, siendo las 

15:30 horas, contando con el quorum reglamentario, se da inicio a la sesión. 
 
 

I - INFORME DEL DECANO 

 

Conforme al ARTICULO 9º de la OCS Nº 870/90 se reúne este Consejo Académico en 

Sesión Extraordinaria convocada al solo efecto de dar tratamiento al recurso de apelación 

interpuesto a la RD - 2024 - 1 - FH # UNMDP obrante en el Expediente EX - 2023 - 

12790 - DME-FH # UNMDP. 

 

A pedido del Señor Decano y por moción del consejero CORONEL, conforme al Artículo 

26º del Anexo I de la OCA Nº 322/88 REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO 

ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES, se declara la Sesión como 

“no pública”. 

APROBADO por unanimidad. 

 

II- ORDEN DEL DÍA 
 

EX - 2023 - 12790 - DME-FH # UNMDP. Secretaría Académica - Solicita aplicación de 

la OCS 870/90.  

DESPACHO:  

Considerando el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto a la RD - 2024 - 1 - FH # 

UNMDP, este Consejo Académico Ordena: NO HACER LUGAR a la apelación realizada 

por la denunciante y al pedido de promoción de Juicio Académico solicitado a través de 

las actuaciones obrantes en expediente EX - 2023 - 12790 - DME-FH # UNMDP, por 

considerar que no existen causales para su promoción, y como consecuencia de ello, se 

dicte el acto administrativo al efecto y el archivo de las actuaciones. 

APROBADO por unanimidad. 


